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SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una protocolización 

de la copia certificada del Poder Especial otorgado por Constructora Norberto 
Odebrecht S.A. a favor del señor GUILLERMO ANTONIO SUÁREZ SOLIS, emitido 
en Praia de Botafogo número trescientos, onceavo piso, Parte, Botafogo, Río de Janeiro, 

Brasil. 

Usted señor Notario, se digne agregar las demás cláusulas de estilo, necesaria para la 

validez de este instrumento público. 

     



  

PODER ESPECIAL 

Por el presente Poder Especial, CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., 
establecida en Praia de Botafogo n* 300, 11% piso, Botafogo, Rio de Janeiro — RJ, 

Brasil, debidamente inscrita en el CNPJ/MF (Registro de Contribuyente Como 
Persona Jurídica) con el número 15102288/0001-82, en este acto representada por 
sus directores abajo firmantes, en. su talidad de accionista de la compañía 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODÉBRECHT DEL ECUADOR S.A. Compañía”), 
nombra y constituye como su apoderado el Sr. Guillermo Antonio Suárez Solis, 

portador del pasaporte brasileño No. CW 691998, de nacionalidad brasileña, 
abogado, al cual otorga poderes especificamente en relación a la representación en 
la(s) Junta(s) General Universal de Accionistas de la referida empresa que se 
desarrollará(n) en la ciudad de Guayaquil, Ecuador durante el primer. trimestre de 
2011, en la(s)jgcual(es) se tratarán: de: los siguientes. temas:-1.- Ratificación de los 
nombramientos otórgados a favor de los señores Luis” Batista Filho; Ricardo: “Vieira y 
Geraldo Pereíta“de Souza para el cargo de Gerentes de la compañía; 2.- Ratificación 
del nombramiento del Comisario para análisis del estado financiero del - Ejercicio 
Económico de 2009 y nombramiento “del Comisario para análisis del estado 
financiero del Ejercicio Económico de 2010; 3.- Nombramiento de' nuevos Gerentes 

de la Compañía para el próximo trienio; 4.- - Nombramiento del nuevo Presidente: de la 

Informe de Gerente sobre los estados Financieros d8 lós Ejercicios | Económicos 2009 
y 2010; 6.- Aprobación del Informe delos-Comisarios sobre los estados financieros 
de los Ejercicios Económicos 2009 y 2010; y -7:= reforma del estatuto social de la 
Compañía para aprobación de su nuevo objeto social. 
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Dr. Darío Andrade Arellano 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor luis 

Tipan Vascones, con matricula profesional número ocho 

mil ochocientos veintiséis del Colegio de Abogados de 

Pichincha, el día de hoy en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría a mi cargo, en dos fojas 

útiles.- PROTOCOLIZO LA PETICIÓN CORRESPONDIENTE Y LA 

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 

GUILLERMO ANTONIO SUÁREZ SOLIS, EMITIDO EN PRAIA DE 

BOTAFOGO NÚMERO TRESCIENTOS, ONCEAVO PISO, PARTE, 

BOTAFOGO, RÍO DE JANEIRO, BRASIL.- Quito, a VEINTISÉIS 

DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.- 

o 

DOCTOR DARIO RADE ARELLANO A 

   

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL. OTORGADO POR 
CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A. A FAVOR DEL 
SEÑOR GUILLERMO ANTONIO SUÁREZ SOLIS, sellada y firmada en 
Quito, a VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL ONCE.- 

    

     


